CIRCULAR 1 DE 2006
(23 enero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Para:	Directores, coordinadores y analistas de presupuesto de regionales y agencias.
Asunto:	Cumplimiento ley de garantias y registro presupuestal de contratos
La Ley No. 996 de noviembre 24 de 2005, mediante la cual se reglamenta la elección del Presidente de la República, establece en el Artículo 33° lo siguiente: “Restricciones a la contratación pública. Durante los cuatro (4) meses anteriores a la elección Presidencial y hasta la realización de la elección en la segunda vuelta, si fuera el caso, queda prohibida la contratación directa por parte de los entes del Estado”.
El Artículo 71° del Decreto 111 de 1996, que compila el Estatuto Orgánico de Presupuesto señala: “Todos los actos administrativos que afecten las apropiaciones presupuestales deberán contar con certificados de disponibilidad presupuestal previos que garanticen la existencia de apropiación suficiente para atender estos pagos. Igualmente, estos compromisos deberán contar con registro presupuestal para que los recursos con él financiados no sean desviados a ningún otro fin...”
El Artículo 19 del Decreto No. 4730 del 28 de diciembre de 2005, ordena: “Los compromisos presupuestales, requieren para su perfeccionamiento del registro presupuestal”.
Teniendo en cuenta lo anterior, los contratos deben quedar firmados y con registro presupuestal de la fecha de la suscripción, para su perfeccionamiento. La responsabilidad directa del cumplimiento de este requisito, reside en los Directores Regionales y de Agencia.
Con el propósito de adelantar el seguimiento estricto al cumplimiento de la Ley 996 de 2005, comedidamente me permito solicitar a cada Director Regional o de Agencia, gestionar lo pertinente para que los Coordinadores Administrativos y /o Financieros y/o los Analistas de Presupuesto, remitan a la Dirección Financiera el día 28 de enero del año en curso, vía fax, copia del último Registro Presupuestal expedido y firmado en virtud del proceso de contratación adelantado hasta el 27 de enero de 2006.
La Dirección Financiera y la Subdirección de Sistemas dispondrán lo pertinente para establecer la verificación y el control para el cumplimiento de esta circular.
La fecha de cierre presupuestal continúa como está establecido, debiendo estar en la Dirección Financiera el 1° de febrero de 2006, el Informe de Ejecución Presupuestal del mes de enero de 2006.
Cordialmente,
BEATRÍZ LONDOÑO SOTO
Directora General

